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nal de Sindicatos dé F. lí'. T. y ¡de las J. O. N. 
que representen los intereses abeldados pdr los 
daños. *

Artículo 4r° Fsta Comisión t.entral de ^il'1 
ración revisará las propuestas cíe las (■omisiones 
Provinciales, arnionizándolas con arreglo 'a 16 qte 
dispone el artículo 47 de ¡la Ldy.

Conoc-ido el volumen, tota’ de las ubligac. n>‘- 
pendient^. la Comisión Central de Valoración lo 
elevará al Ministro del Ejército para su posterior 
resolución Sobre la cuantía y forma de pagó.

Articulo 5o Las represedtaciou:^ ajenas, al 
Ministcrio.de! Ejército sarán solicítelas por éste 
para su designación con urgendá, y la jComisión1 
Central' se convocará cuáiido llegue el momento 
de a'ctuación por tener antee 1 lent.-s bastiintés.

Así lo dispongo por el presente Decreto! dado 
en Madrid 'a 6 de noviembre de bU? *— branc¡s- 
co Franco. — El Ministro del I jevc1 >, í.al! ,' 
Ascnsio ('abanillas.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 347. 
de fecha 13 de diciembre de 1942).

a d min is t r a c ió n c e n t r a l

Ministerio de Industria y Comercio

DIRECCION TECNICA DE CONSUMO 
Y RACIONAMIENTO

Circular núm. 349 por la que se fijan les precios 
de velas y bujías

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In 
dnstria y Comercio comunica a esta" Comisaria Gene
ral que, a propuesta del Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas, ha resuelto fijar k>$ precios máximos 
de velas y bujías, de venta en fábrica, siguiente:

Velas de cera «Iluminación», 13'65 pesetas kilo
gramo.

Idem id. «Extra», 25'25 pesetas kilogramo.
Idem id. «Exposición», 20'45 peseta^ kilogramo.
Bujías fábricadas con máquina, 14'75 pesetas kilo

gramo. X
Idem"id. en noques, 14'45 pesetas kilogramo. .
Dichos precios regirán hasfa 1? de junio de 1943.
Las juntas Provinciales de Precios determinarán los 

de venta por intermediarlos, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado d) de la norma 70 de la circular 
núm. 321, aplicándolos márgenes comerciales corres
pondientes al tercer grupo, al que! pejteneceu las ci
tadas velas y bujías, de la clasificación de mereancias 
contenida en la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 24 de septiembre de 1942 (Boletín Oficial del 
Estado número 269). 1 ■ •

Madrid, 13 de noviembre de 1942.—El Comisario 
general, Rufino Beltráh.
Para superior conocimiento: Excelentísimo señor 

Ministro de Industria y Comercio. 
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de 1 asas. 
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. señores 

Gobernadores civiles, Jefes de los Servicios i ro- 
vinciales de Abastecimientos y Transportes.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 345, 
de fecha 11 de diciembre de 1942).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.543 . '

Gobierno CiviS de la provincU
. de Zaragoza

PESAS Y MEDIDAS.—Cireular
El período de comprobación y aferición de los obje

tos e instrumentos de pesar y medir que hayan de 
usarse durante el próximo año 1943, tendrá principio 
en 2 de enero de 1943 para esta provincia.

Vienen obligados a la contrastaeión periódica todos 
los establecimientos; tanto oficiales como particulares 
que necesiten hacer uso de pesas y medidas y demás 
instrumentos de pesar y medir, no sólo para la venta, 
sino también para la compra de p, ¡meras materias 
para las operaciones interiores- de recepción y dis
tribución de éstas, etc., entendiéndose sujetos a esta 
misma obligación aquellos fabricantes que venden sin 
sujeción a peso determinado y tan sólo por el núme
ro de sus artículos. . . .

La contrastaeión voluntaria se practicara en la ofici
na de esta capital para los industriales pertenecientes 
al Ayuntamiento de Zaragoza, desde el día 2 del próxi
mo mes de enero hasta el 31 del propio mes, en los 
días laborables, debiendo concurrir dentro de dicho 
plazo y al indicado fin. a dicha Glicina, los industria
les interesados, con todos s.us instrumentos de pesar V 
medir, a excepción de las básculas de.más de 500 ki
logramos de alcance. ' .,

Terminado el servicio ordinario de contrastaeión en 
1a oficina, se procederá a la contrastaeión a domicilio, 
en las condiciones que previene al art. 46 del Regla
mento vigente. • , 

Zaragoza, 14 de diciembre de 1942.
El Gobernador civil,

. Francis®® Sáenz de Tejada

SECCION CUARTA
Núm. 5.546

Admiitistraeión de Propiedades - . 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Joaquín Galvete, vecino de 
Fuendejqlón, la adquisición de un terreno propiedad del 
Estado, sobrante de la carretera de Magallón a La Al- 
munia, comprendida en el kilómetro 9, hectómetro 7, 
se anuncia por el presente edicto que el expediente de 
referencia se hallará expuesto en esta oficina por tér
mino de treinta días por si alguien quisiera formular al
guna reclamación por creerse con derecho a hacerlo, 
circunstancia que deberá acreditar.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1942.—El Adminis
trador, Joaquín Ariza.

^RCCION QUIISTA
. Núm. 5.563

Junta Provincial de Beneficencia 
t de Zaragoza / ■

En 'expediente que se instr«ye para la clasificación 
de la Obra Pía, instituida en Los Payos por D. Matías 
Navarro, se concede audiencia por término de quince 
días hábiles a los representantes de la misma * infere
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du o cuadrúplidado. según el' caso lo requiera:, 
y de acuerdo con 1o dispuesto en las normas que 
anteceden, debiendo Entregar siempre e] Secre
tario un ejemplar al interesado, elnviar otro ;a la 
representación provincial de esta Comisaría de 
Re-cuísos y unir otrr¡ de los ejemplares a la do- 
c^m'elitación fe.orrjtspondíeiite a radia Caladero 

de la localidad, para coastancia de las sucesivas 
variaciones y ¡yara .quo en todo momento pueda 
tacilitar cada Alcaldía á esta Comisaria de Re- ' 
cursos o su rcpresentaci<'m provincial los datos 
que se le soliciten. . ,

Zaragoza, 14 de diciembre de 19421 — 1'4 Co- 
rpisario de Recursos de la 5.a Zona. Ensebio Alon
so M,oreno..

Núm. 5.547

Subinspección de Servicios y Movilización 
de la 5.a Región Militar

Orden general del día 16 de diciembre de 1942 
INCORPORACION DEL REEMPLAZO DE 1939

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, se or
dena la incorporación a filas de todos los movilizados, 
pertenecientes al reemplazo de 1939, con excepción de 
los clasificados de servicios auxiliares, la cual deberán 
efectuar el día 20del actual, a partir de ¡as ocho horas, 
en la misma forma que se dispot ¡a en las Ordenes de- 
esta Subinspección de fechas 26 d.- noviembre y 7 del 
corriente, subsistiendo las mismas normas respecto a 
las Excepciones de ihcorpóración y demás detalles.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1942.—El General 
Subinspector, Juan Ferrater Tell.

/ ® fi C i O N S E X Y A
EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Im piase» v a los efectos reglamentxybh. 
exoiiestos al público, en la Secretar-.; de 

Avúntanifenti de Id a  * ue a continuadóc 
flan los siguientes documentos para 1942; pudiec- 
5o presentar los vednos contra aquéllo# la* rw Ism» 
'foses que estimen conveniente* 

z Censo de éarruajes y ganado sujetos a requisición militar 
. 5.495.—Pintano

5.525.-Morés •
Excedientes de knbilifficiótt de créditos

5.494.—Bujaraloz. (1943)
5.504-—Castejón de las Armas . ■

Éx^ediéates de suplementos de crédito ' , 
' 5.51?.—Brea de Aragón

Excedientes de transferencias de crédito 
5.494.—Bujaraloz. (1943) 
5:520.—Rueda de falón

Listas c^braterias de risitca
. ,5.499.—La Muela.

( -- 5.518.—Nonaspe. (1943) ■
l istas eebrat»ri«s de urbana . 

5.518.—Nonaspe. (1943) 
Lisias de Vocales de las Comisiones de Evaluación 

í.499.-La Muela. (1943)

Matrícula industrial
5.493.—Isuerre. (1943) 
5.499.-La Muela. (1943) 

ttrdeAanxas de exacciones.
5.101. -Tauste. (1943) •

Padrón de cédulas personales

. 5.493.—Isuerre. (1943)
5.496. —Mianos. (1943)
5.497. —Ti crinas. (1943) 
5.498. —Bijuesca. (1943)
5.517. —Brea de Aragón. (1943) 
5.519.—Aguarón. (1943)

IPadrt* de edifieios y salares. 

5.499. -L-a Muela. (1943)
Padrón de vehíeulas can meter meadniea. 

5.499. —La Muela. (’943> 
presupuesto tmlnicipul ordinario 

5.496. —Mianos. (1943) . 
• 5.497.-Tiermas. (1943) 

5.498. -Bijuesca. (1943) 
5,499. —La Muela. (1943) 
5.500. -Farlete. (1943) ■ 
5 5O1.-Tauste. (1943) 
5.502. — Torrelapaja. (1943) 
5.504.—Castejón de las Armas. (1943) 
5.521.—Sos del Rey Católico. (1943) 
5.522.-Abanto. (1943) . 
5.523.—Sigues. (1943) 

. 5.524.—Cuarte de Huerva. (1943)
z Provecto de Presufniesto municipal ordinario 

5.405^—Pintano 
5.503. —Bárbolcs. (1943) • 

. ''sriimiento general "de utiltiédes
5.496.-Mianos. (1943)
5.497.—Tiermas. (1943)
5.518.—Nonaspe. (1943)

Repartimiento de rústica y pesuaria
5.493. —Isuerre. (1943) '■

♦ ♦ ♦

TIERGA Núm. 5.561
D. Mariano Sierra Gil, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de esta villaje Tierga;
Hago saber: Que el día 30 del actual, a las horas 

que se indican, tendrán lugar en esta Casa Consisto
rial las subastas para el arriendo de los arbitrios mu
nicipales que a continuación se expresan:

A las diez de la mañana, el arbitrio dé carnes fres
cas y saladas, bajo el tipo de 300 pesetas.

A las once de la mañana, el arbitrio de pesas y me
didas, bajo el tipo de 2.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores ajustarse a los respectivos pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en Secretaria* hasta 
media hora antes de empezar la subasta.

Si en la primera subasta no hubiese postor, serán 
los arbitrios adjudicados al Ayuntamiento por adminis
tración. ■ • /

Tierga, 15 de diciembre de 1942.—El Alcalde, Ma- 
. riano Sierra.—El Secretaria, Leocadio Peco.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTK Ir

• ‘Núm. 5.166

Audiencia Territorial de Zaragoza.
B. Rakiel Ayza Vargas-.M)^hiKia, Secretario de 

>-aIa de ¡a Audiencia Territorial de Zaragoza: 
Certifico: Que en tos autos de .qnie luego se 

nara menc-Hur se pronunció por la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia la siguiente

Senteiwia húmero 27. — Señores: I). Taimo 
n11??2 D. José María Martín Cláveria 

y D. Martin Rodríguez Suárcz. — En la ciudad 
de Zaragoza a .14 de julio de 1941: •

YisLi ante esta Sala de Jó Civil d'e' la Aud.ienm 
i ciritorial de Zaragoza el juicio ór(linario de
clarativo de menor cuantía, procedente del Juz
gado de priinerá instancia de Alteica, seguido" en
tre partes de fla una, como demandante* D. Dio
nisio Arteche Gaitá'n, mayor do edad1, casado, la- 
bradoi y vecino de MonreaJ1 dd Ariza. a quien re
presenta el Procurador D. ILuis Miravete Mticu- 
et .v’ dirige e] Letrado 1). Genaro Poza e Jib'áñez! 

y da la otra, como démandado^ D. Ensebio Ruiz 
Burgos, de ¡a misma .mjayoría de edad estadó, pro
fesión y vecindad que el anterior, que estuvo re
presentado en la primera instanicia por sí mismo 

" <'®n la dire^ión dell iLetrado D. Carmelo Clemen
te Melus, sin que se haya personado ni compa- 
íC-7¡ I en esta stxun(la- sobre reclamación de 
r i । (*e préstamo, y reconvención de. ntb-
•hdad de este por usurario, los cuales autos ]>en- 
den ante este Tribunal en virtud de recurso de 
ai>dlacion interpuesto pofr ja parte dfemanáapte 
contra la sentencia de primera instancia, y en el 
que es ponente el Magistrado D. Jaime Martínez 
\ i llar; ' . .. ■ ।
/ Aceptados los resultandos de la sentencia apela
da. y en cuanto a su contenido los clinco’ primeros ;

Riesultandojpie esa seintenc.ia, dictada en 13 ,dc 
lebrero de! an() actual por di Juez de primera ins
tancia de -\teca; termina con La parte dispositiva 
(|iic (hce asi: 'Eallo: Que desestimando la deman 
da formulada por «1 Procurador D. IGésar Ortega 
Lozano, en nombre y representatión de D. Dioni
sio Arteche Laitán debo absolver y absuelvo a don 
I'^sehio Ruiz Burgos; y estim/ando la reconven- 
oion, (lebo dedlarar y declaro nulo por usurario 
el préstamo de 4.250 pdsetas hedho por I). Dio
nisio Arteche Gaitán a D. tEusebió Ruiz Burgos, 
en noviembrelde 1929, declarando la única obliga
ción del -prestatario de devolver 455’36 pesetas, 
rdsto <pie le <íalta para percibir el prestamista de 
la totalidad de la cantidad prestada; haciendo 
expresa condena al señor Arteohe de las ¡costas 

. causadas en este pleito. \ una vez firme esta re- 
sobucion. remítase all Registro. Central de Présta
mos Nulos, los antecedentes needsarios;

Resnltando que contra esa resoluíción se i:iter- 
puso en tiempo y forma,, por la representación de 
la parte demandante recurso de apelaci/m. y ad
mitido en ambos efectos, se m'andjiron remitir 
tos autos a esta Audiencia, pnevio emplazamiento 
de las. partes, como se, efectuó;

Resultando que llegados al Tribunal de apela

ción dichas autos y personada únicamente la par
te apelante se siguió el procedilmíielnto por todo< 
sus trámites y se señaló para la vista el día 2 dei 
actual, en que se celebró con asistencia de dicha 
paite poi medio de su Eroi'urador representan
te y su T.etrado dirigente, quien abogó v propug
no la revocación del 'fallo recurrido;

Resultando que eni la tramitación de esth t-- 
gunda instancia se han observado las prescrin- 
oiones ¡«gales de procedimiento, pero uo asi".-a 
¡a .primera, en que son de notar: Primero: Pro- * 
puesta por (.1 demandado entre otras de la prue
ba documental, consistente en que se testimonie-i 
de ciertos sumarios los particullareo que señalaría 
e¡ Juez de primera instancia Ejerciente/ en el 
auto de admilsion de la ]>rucfl)a. acuerda qúe se 
unían los sumarios y asi se hace non la incorpo- 
i ación a b;s autos de los sumarios íntegros —el 
segundo, inclusa en sus piezas de libertad y em
bargo— de los niúmeros 39 y 40 del año" 1938 . 
que obraban en el Juzgado de instrucción de Ate
ca , sobreseídos prcvisionahn.eUte. Segundo: EF 
último Tesultanub de la sentencia señalada es, 
nc> una relación de la prueba practicada y su re
sultado. sino una apreciación de esa prueba eco 
la dedueicion de tos hechos que el juzgador tiene 
como probados; y tercero: Se omite el último 
resultando referente a la observancia de las jireó 
erpejoneís legales de procedimiento;

Aceitados en lo esencial los considerandos de 
la repetida sentencia recurrida:

•(.onsiidcramto que al ser acertada v irecta la 
a])rec:ación que en esos aceptados ce nsideran- 
dos se hace de Bos hechos que se han estimado 
probados así como lógica y legal la deduccnón, 
por las circunstancias que e¡n él comcurrieron.. de 
ser usurario tanto el primitivo contrato dy- prés
tamo cuanto er que después le sustituyo para, 
llegar a la consecuencia de su nullidad, objeto de 
la reconvención: .y como es también justa y legal • 
la determinación de la cantidad restante de sa
tisfacción. y ajustada a lo preceptivo la impo
sición de costas: sin que esas apreciaciones, fun
damentos y deducciones hayan sido menoscaba
dos, enervados o destruidos en icil recurso es in- 
decJináblc la desestimacióón de esto y 1a confir
mación total de] fallo apelado;

'Considerando que es precepto, a tenor del pá
rrafo segundó del articula 710 deja Lev de En- 
jukliamientp Civil que en esta clase cíe juicios 
la sentencia confirmatoria de la primera instan
cia deberá 'contener condena de costas al ape
lante;

Consideralndk) jque fias faOtas enumeradas en 
el último resultando son jnfra •ción de las nor
mas procesales: la primera,, poique al prescribir 
J->9 artículos 566, en relación con1 su anterior, y 
til último párrafo <lel 597 de to Ley de Enjuicia- 
miénto Civil, que la prueba se concrete a los 
hechos fijados .definitivamente, y que tos Jueces 
repelen d'e oficio las pruebas que no se acomoden 
a lo antedicho y todas Has demás que sean inúti- ’ 
fes. y que los- testimonios se expedirán bajó la 
responsabilidad de los fun'cionarios encargados de' 
la custodia de fes- originales, es obvio que ni el 
Juez pudo ni debió dar más amplitud a la prueba - 
drxtuntentaP propuesta de que se trata. dph| la 
unión —en vez del concreto testimonio de tos ex • 
tremos que interesasen, como ¿e pedía— de los 
sumarios continuantes ¿e otra multitud de extre- J
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id o s daraniente inútiles en esta litis, ni esos 
-umarios pudieron ni debieron sali.r del Jua
gado de instrucción, donde se encontraban má
xime cuando por su sobrese'iniicnt'o • provisio
nal existía la probabiTildad de 911 nueva apertura: 
la vgunda, porque el número segundo ie] ar
tículo 3/2 de la misma Lev especifica concre
tamente lo que ha de ser materia de los resul
tandos de las sentencias,, y en circuiar de la Pre
sidencia de] rr:bunal Supremo de 27 de enero dé 
1927 se interpreta ese artíe do y se establece lo 
que respecto a las pruebas han de contener los 
resultandos, y k> que han de apreciar jos consi
derandos de las sentencias; y la tercera, porque 
el miisniQ artículo 372. en el segundo párrafo, con 
numer-, 2.° prescribe que en el último resultan
do de la sentencia se consigne si se han obser
vado las prescripciones legales en la sustancia- 
ción del juicio, ex])resándese en su caso los de
fectos ,u omisiones que se hubiesen cometido; y 
como tales inlfracciones que son. deben ser seña
ladas para evitación futura.

Vistas las disposiciones legales citadas en esta 
repetida sentencia recurrida, así como los artíciu- 
los 702. 703 70j. 705 . 708 al 710 (éste en su pát- 
rra'.o primero y los dos últimos, con las modifi
caciones de! Decreto dv 2 de maiyo de 1931) de 
la Lev dé 7 de julio de 19.34, y los demás pr^cv])- 
to-^de general y pertinente aplicación,

l-aliamos: Que desestimando e|- recurso inter
puesto en este juicio por el demandante I). Dio
nisio .Arteche (Jaitán, debemos confirmar v con
firmamos en todas sus partes el' fallo que se de
talla y transcribe en el primer resultando de esta 
sentencia, con expresa condena de las costas de 
esta segunda instancia a dicho apelante: manda
mos <iue esta sentencia sea public’ada en el “P>o- 
¡etín Oficial" dé la provinciai. a cuyo efecto se 
remitirá certificación literal de cilla al Exetno, se
ñor íiobermuL-r civil, y que acomípañados dé otra 
'ceTtifiGación de esta resolución, de la tasación de 
costas, y de la correspondiente carta-orden, se 
devuelvan los autos originales al Juzgado de su 
procedencia. Y dígase a los Jueces de primiera 
instancia ejerciente y propietario de Ateca que 
en lo sucesivo eviten faltas procesales como las 
enunciadas en esta sentencia. .Así por esta sen
tencia. definitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos v firmamos. — Jaime Martínez 
Villar. — José Miaría Martín Clavería. — Martín 
Rodríguez*1.

Esta sentencia fue notificada a las partes cu 
el siguiente día, habiendo finado ei término de la 
Ley sin interponerse contra la unjisma recurso al
guno. ■

Así resulta de la pieza de n lio de los- autos al 
principio nombrados a que me refiero. Y para 
cjue conste al Excmó. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, para su inserción en el' “Boletiii 
Oficiar' de. la misma, expido y firmo la presente 
en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y dos. — Rafael A.yza.

♦ ♦ ♦

Núm; 5.421
h. Rafael Avza Vargas-Machuca. Secretario de Sale. 

de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Qué en los autos de que luego se hará 

mención, se pronunció por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia la siguiente

—------------- ------------------------ —------------------------- 6-

.SViifcndy DHiní’ro 41. -Señores: [Residente, ílus- 
irismio Sr. I). kvaristo Piquer y Arilla; Magistra
dos. I). Jaime Martínez Villar. 1). José María 
Martín C laveria y D. Martin Rodríguez Suárez.— 
En ¡a ciudad de Zaragoza a. 7 de. julio de 1942.

A istos para sentencia, en grado de apelación, ante 
la Sala de lo (. ivil d'e la Audiencia Territoflal. de 
Zaragoza los autos de juicio declarativo ordinario 
de menor ciumtía sobre reclamación de cantidad, 
tramitados cu el Juzgado de primera instancia de 
Benabarre, entre partes, de la-una. y como deman
dantes. dona Consuelo Miranda Herraz. mayor de 
edad-, soltera, sin profesión especial, vecina de Pue
bla de la Roda, rcjiresentada por el Procurador don 
\ Ícente Vergara Sazatornil y defendida ]X>r el Abo
gado I). Cirilo Martin RetortiHo, y de la otra, y 
como demandados, los cónyuges 1). Marcelino Ber- 
tolín Bistué v doña María Porté Raluy, mayores de 
edad v vecinos de Torrclarribera. habiendo compa
recido el Sr. Bértolin en su propia representación y 
como representante de su citíidá es]X>sa, ambos de
l endidos p<*r el Abogado D. Mariano Navarro Ciria, 
si bien en esta segunda instancia ha .comparecido úni
camente la parte demandante afielante, representada 
por el Procurador D. Joaquín Amáu Mediano, bajo 
la dirección del Letrado I). Joaiptín Gil Marracó; y

Se aceptan y tienen por reproducidos los resul
tandos de la sentencia afielada;

Resultando queJior el Juzgado de primera instan
cia de Benabarre y con fecha 20 de diciembre úl
timo, se dictó sentencia cuya fiarte dispositiva es del 
tenor literal siguiente. "Que debiendo de estimar 
como estimó la excepción dilatoria de falta de per
sonalidad en la demandante, absteniéndose de pene
trar en el fondo de la cuestiím debatida, debo absol
ver \ absuelvo libremente a los cónyuges D. Marce
lino Bertolín Bistué y doña María Porté Raluy de 
fia demanda contra, ellos producida por doña Con
suelo Miranda Ferraz. en reclamación de 4.123 ]tc- 
setas, v no haciendo expresa condena de costas". La 
mencionada sentencia fué apelada por la fiarte de
mandante. y admitida (jue fué dicha apelación, pre
vio einfilazamiento de las fiarles, se remitieron los 
autos a este I ribunal. fx-rsonándose únicamente la 
fiarte apelante por medio, dal Procurador Sr. Arnáu, 
ya citado, y dada a tos autos la tramitación legal co
rrespondiente. se señaló el día 26 del pasado mes de 
'junio fiara la celebración de la oportuna vista, en 
cuiyo acto se informó por e1 Abogado de la parte 
apelante en apovo de la revocación de la sentencia 
afielada: . . «

Resultando que .en 1a tramitación de estos autos 
y en la segunda instancia se han observado las for
malidades legales relativas al procedimiento en esta 

clase de actuaciones. ■ ,.
\ istos siendo jionente el Abagistrado L). Martin 

Rodríguez Suárez.
Se aeeptan también sustancialmente y se tienen 

fior rejiroducidos los considerandos de 1a. sentencia 
apelada; '

Considerando que la excepción dilatoria de falta 
de personalidad en el actor fior no acreditar el ca
rácter o, representación con que redama, a que hace 
referencia el número segundo del artículo 533 dje 1a 
Ley de Enjuiciamiento Civil, es una consecuencia de 
la obligación que el también número segundo del ar
ticulo . 503 (fe ¡a misma Ley impone al actor de ' 
acompañar necesariamente a la demanda el docu
mento o documentos que acrediten si carácter con 
que se presenta en juicio, en el caso de tener repre-
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tentación legal de alguna persona ó Corporación o 
cuando el derecho que realice provenga de habérselo 
otra transmitido por herencia u por cualquier otro 
titulo, precepto este último que establece la doctrina, 
de que siempre que el derecho que se reclame en 
juicio no sea personal o 110 tenga su origen en el 
mismo litigante, sino por haberlo adquirido de un 
tercero, delx* acompañarse el documento o documen
tos que lo acrediten; pero como la-Liev también ad
mite la posibilidad de que por descuido o negligen
cia se admita o tramite una denuncia sin haber cum- 
plídu aquel requisito, sale al paso de tal omisión, 
concediendo al demandado 1a excepción dilatoria que 
•se comenta, la cual es de completa aplicación al caso 
planteado en este pleito por ejercitar la demandante 
u m derecho que dice haber adquirido por herencia de 
sus ascendiente, sin acreditar la cualidad de here
dera con el testamento o con el testimonio del apor
tado auto de declaración de herederos, únicos do
cumentos con los que se puede acreditar aquel ca- 
ráctet o" condición hereditaria alegada como funda- 
n'ento de su acción:

Considerando que la Lev de 5 de julio de 1938. x 
a cuyo amparo se tramitó el acta de notoriedad que 
pretende la demandante hacer valer como justifi- 

'cativa de su cualidad de heredera del titular del cré
dito que reclama, no pueda Ser de aplicación al caso 
que se debate, pues además desque aquella Lev se dic
tó con 1a única finalidad de proceder a la reconsti
tución de los Registros de la Propiedad, el acta de 
notoriedad tiene como objeto inscribir en el Re
gistro a nombre de la demandante determinadas fin
cas filie dice haber adquirido hace más d‘.‘ seis años 
por herencia de su madre, pero sin que esta acta 
sirva, al menos con fundamento alguno legal, nara 
sustituir al documento acreditativo de 1a cualidad 
de heredero, por ser otro e! procedimi’ento estable
cido a tal fin. según se dice con acierto en e! consi- ' 
dorando cuarto de la sentencia apelada:

Considerando une si fuese jiosible desestimar 1a 
excepción dilatoria alegada y. por tanto, entrar a 
tratar del fondo del asunto, con mayor perjuicio 
para la demandante, va eme esta resolución produ
ciría excepción d-- cosa juzgada, tendría que ser 
desestimada la demanda, aparte de Tas consideracio
nes hechas por el inferior en el considerando sépti- . 
m<>. porque se pretende hacer efectivo un crédito per- - 
teneciente a su abuelo. D. Tose Ferraz, nue dice 
haber sido heredado por la hiia de éste v madre de 
hi demandante, doña Consuelo iFerraz Pelegrín. sin 
liustificar nué dicho/crédito, no obstante ser varios 
1os hijos de D. fosé Ferraz. ha va sido adjudicado^ 
1 1a madre de 1a demandante v despiub a ésta, siendo 
precepto terminante del artícul > 1.068 del Código 
Civil, que únicamente la partición 1ega1mentr hecha 
confiere a otro heredero 1a propiedad exclusiva de 
los bienes fine L havan sido adjudicados, habiendo 
declarado el Tribunal Supremo, en reiterarla ¡uris- 

■ prudencia, que cuando las acciones se ejercitan ñor 
hn heredero - n sn propio beneficio V no en beneficio 
de 1a cosa hereditaria, tiehe eme iustificar, además 
fie su cü'didad de heredero, que eli derecho que re
clama le ha -ido adjudicado en e1 correspondiente 
contrato d^ división v adjudicación de hiene< inte
grantes de 1a herencia;

Considerando míe por las razones alegadas en lai 
sentencia recurrida v por las que han servido de 
fundamento a esta resolución', debe confirmarst1 en 
todas sus partes dicha sentencia apelada, con impo
sición a la parte apelante de las costas de esta ,sc- 

gunda • instancia, por ser preceptivo del artículo 710 
de la Lev de Fnjuiciamiento Civil:

\ istas las disposiciones legales citada- en la sen- 
Jtencia apelada y aquellas de que se. ha hecho mé
rito en e.sta resolución v las demás de general y 
pertinente aplicación.

Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia apelada cuya parte 
dispositiva se copia en el resultando primero de esta 
resolución, y por virtud de 1a cual, sin hacer expre
sa condena de costas en la primera instancia, se de
clara haber lugar a la excepción dilatoria, de falta 
de personalidad1 en la fiarte demandante, por no acre
ditar el carácter o representación con que comparece 
en estos autos, absteniéndose de conocer del fondo 
de la cuestión- planteada con im])osición a la parte de
mandante apelante, doña Consuelo Miranda Ferrer. 
de las costa- causadas en esta segunda instancia. Re
mítase testimonio de esta resolución, juntamente con 
los autooriginales, acompañados de carta-orden v de 
la oportuna certificación de costas, si a e11n hubiera 
lugar, para su debido cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en 
el ■'Boletín Oficial” de la provincia y de 1a que se 
unirá certificación al rollo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.- El Presidente. Sr. Piquer, votó 
en la (Sala y no pudo firmar.—Jaime Martínez Vi
llar - losé María Martín Clavería. — Martín Ro
dríguez”. ‘

•Cuya sentencia se notificó a las partes en el si
guiente día. habiendo finado el término de la Lev 
sin interponerse contra la misma recurso algunoj

Así resulta de la pieza de rollo de los autos al 
principio nombrados a que me refiero. A' para que 
conste al señor ídobernador civil, para la inserción 
de la anterior sentencia en el ‘"Boletín Oficial” de 
la iirovincia. extiendo y firmo la presente en Zara
goza a cuatro de diciembre <10 mil novecientos cua
renta y dos. - El Secretario, Rafael Avza \'ar- 
gas-Machuca.

Requisitorias
'Seta ^rrcibimlfuto dr se* declarados rebeldes f di tór*- 

rrir e* las demás res^OHsabU^dades legales, de nn presta 
iarse los Procesados ove a contwuaciów se expresan, en e* 
Maso que se les fija, a contar desde el dPo de la publica 
cid* del anuncio en este periódico oficial y ante el Juei # 
Tribunal que se señala, $e les cita, llama y emplaxa, <» 
cargándose o todas las Autoridades y Agente» de la Po
licía judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley d» 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de Ip Ley de Enjuicie 
miento Militar de Marina.

Núm. 5.539
OLIVERA REVELO (Altino), de 26 años, chofer, hi

jo de Joaquín y María, natural de Barges (Portugal), 
domiciliado últimamente en Zaragoza y procesado por 
la causa que se le instruye enceste Juzgado, núm. 308
1939, por el delito de lesiones, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el juzgado de instrucción 
núm. 3 de Zaragoza, Secretaria del Sr. Lizandra, a fin 
de notificarle el auto de su procesamiento, recibirle 
declaracciún indagatoria y constituirse en prisión que 
le ha sido decretada.
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Juze*io8 de primera instancia .

Núm. 5.535
jUZGABO NUM 3.—MADRID

Cédula ee notlieedón y requerimiento
nWlarh Pende- 3 virtlld dc rcPar- 

< ñd< ¿ r nt° dc ??nco Hipoteca rio de España pi- 
e^nla^n í D' Manüd LJriel Sá'11 
our- -.deuda C d,as s»tisfaga al Banco ios semestres 
de dell,nio y 31 de diciembre,
nh) de A93'’ 9j8’ 1939’ ,940’ 1941 y^deju- 

ib- • ’ (L tm P^sta^o hipotecario, con sus in- 
• c.i & i -( Pn'<>ra’ c°stas y gastos ocasionados, impor- 

tank cada uno la cantidad de 308-31 pesetas, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se proceder<í a lo pre- 

♦ venido en los artículos 33 y 34 de la Ley de 2 de di-
C f 872’ Kldl.en¿10 al íl,zgad0 el secuestro y la 

rfMtar¿Óa níerm.a de !a finca hipotecada, el cual se de- 
n»/liaa if 1,11 nCC d,as de P’e»entada la demanda, sin । 1 e n?evo “Wrimiento ni citación, y sepr*- 
ÍrtírM a Ven a con.arrefíloa Indispuesto en dichos 
artículos, a cuyo escrito ha recaído la siguiente 

^r#v/í/McVo.-juez Sr. Cid Abad.—juzgado de pri-
'-Hm' 31 ~*Madrid, 27 de julio de 1942. 

t¿ n^uié ern L?cri,° cnmo cn el m'smo se solici- 
H términ^ D' Sánchez a los fines, por 
ni ién ,^y,n V ^P^'hinhento que se indican, ex- 
la dili9-mci-M?r Uí,am.en!e el testimonio que se pide de 
k i f efe in • ,c(luerl,m,ent(b librándose para que se 
lucia decan d exJI%to al lu^do de primera ins

tancia decano de los de Zaragoza.
Ante mfFedr f dOy fe> -luctuoso Cid— ' 
Ante mi, Pedro Perez Alonso». (Rubricados).

??VeídOr^ esta fecha' mediante el falleci- 
ado nrar ir«Ud?r D' A1anUel ü"6' Sánchez, se ha acor- 
elíLmfrr n l0S híjOS

D Fh± ’ n - ^l0/0’ 9- pelicidad, DD Humanidad y 
Fe v °^riA ,arcía V D. Lázaro y D. Eusebio Uriel ■’ 
• \ a los demás posibles herederos o causahabientes 

mismo, por medio de edictos que, además de fiiar- 
7uie? ei u'k° Pub,ico de costumbre de este juzgado y 
a n d®.U^bo>s; Publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
a provincia de Zaragoza.

V con el lin de que sirva de notificación y requeri
miento en forma legal a D. Floro,»/1 Felicidad, doña 
Humanidad y D. Eusebio Uriel García y D. Lázaro y 
D. Ensebio Uriel he, hijos del deudor D. Manuel Uriel

P ,OS demás Posibles herederos o causaha- 
'lentf s del mismo, a los fines, por el término y con el 

apercibimiento acordados, se expide la presente pa- 
eiVdV 7SCr‘IÓn en el,,Ár,, RTtÑ Qf ic ia i. de la provin- . 
hrV mil n ra^°Zd,/n Madrid, a veintisiete de noviem- 
Peum Pérez0’6” °S Cuarcnta y dos.-El Secretario,

que de no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. .

'i para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a ca'orce de diciembre 
t^u1 An,ov.ccic»tos cuarenta y dos.-El Secretario: 
1 . H., Mariano I orrijos.

Núm. 5.511
• ‘ JUZGADO NUM. 3

b. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, |uez de pri
mera instancia del juzgado número 3 de Zaragoza;
i or el^ presente hago saber: Que en este juzgado v 

Secretaria del que refrenda, se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, instados a continuación, 
de juicio ejecutivo por el Banco Aragonés de Crédito 
de esta ciudad, representado por el Procurador señor
Arnáu centra la Compañía Mercantil -Mariano Gavin
/ u ei A., o -Harinera Carmen-Mariano Gavin 

iradei», b. A que tuvo su último domicilio en Tar- 
' en reclamación de 125.000 pesetas de principal, 
1 i / oO pesetas por.gastos de protesto de letra e intere
ses legales, en cuyos autos se ha acordado publicar el 
presente edicto por segunda vez a tenor de lo dispuesto 
en el art. 528 de la Ley Rituaria Civil, haciendo un se
gundo llamamiento a dicha entid id demandada, a la 
que se emplaza para que en el término de seis días com- 
p irezca en los aludidos autos, personándose en forma 
si vieren de convenirles, previniéndoles que las copias 
simples presentadas están a su disposición en la Se- 
Cietana del que refrenda.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Pablo de Pablo Mateos. 
El Secretario,'Vicente Lizandra.

P A RTE N O OFICIA?
Extravío billete Lotería Navidad núm. 12 533

Aeuncio
Se ruega a todos los poseedores de participaciones 

del numefo L..d 33, correspondiente al sorteo de Navi- 
J.id de 1)4 expedidas por D. Francisco Araus, pasen 
a devolverlas y recoger su importe al domicilio que en 
as mismas se indica, por haberse extraviado dicho 
míe e. qm-dando nulas para el cobro, caso de salir 
p re filisuo.

Núm. 5.549

Sindicato de Riegos de Quinto

Núm. 5.513

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En Virtud de lo acordado'por el señor juez de instruc
ción del juzgado número 2 de está ciudad en sumario 
que se instruye con el número 263 de 1942, sobre 
usurpación de estado civil y falsedad en documento 
publico, se cita por medio de la presente a Pilar Via- 
monte Peco, que tuvo su domicilio en la cabe de Pa- 
lomeque, núm. 25, y actualmente se ignora, así como 
su paradero, a fin;de que dentro <lel término de cinco 
días comparezca ante dicho Juzgado (sito Predicado
res, 56) ai objeto de notificarle el auto de procesa
miento decretado contra la misma en dicho sumario y 
lecibirle declaración indagatoria, con apercibimiento

I or el presente se convoca a junta general ordinaria 
de regantes de este Sindicato, que tendrá lugar en la 
sala consisto!jaI el di 127 del actual, a las once horas, en 
primera convocatoria; si no asistiera suficiente número 
de regantes, se celebrará en segunda convocatoria a las 
doce horas del mismo día, debiéndose resolver sobre 
los asuntos siguientes:

t° Examen y aprobación de cuentas de ingresos y 
gastos del año 1942 por todos conceptos.

2.° Proposiciones, ruegos y preguntas.
Quinto, 15 de diciembre de 1942.—El Presidente, 

Salvador Ingalaturre.

Tíl*. WWAB PIGMAT8LLJ
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